
Guayaquil, 18 de mayo del 2014 

Señor 

Marcelo Medrano Freire 

Representante Legal de la compañía LEXIDENTAL S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

SRA. MARIA ELENA BURBANO SANCHEZ portadora del docurnento de identificación No. 091543412-0, por 

medio de la presente, pongo en su conocimiento que el día de hoy, he procedido a transferir a favor del 

señora MARÍA LEONOR FREIRE portador del documento de identificación No. 090034463-1, una (1) accion 
ordinaria y nominativa de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América (USD$ 1,00) cada una, numeradas 
como 800 del capital social de la compañía LEXIDENTAL S.A, así como todos los derechos y obligaciones 

que de ellas emanan. 

La nacionalidad del cedente y cesionario es: ecuatoriana. 

Por lo expuesto, señor representante legal, en virtud de las disposiciones legales, sírvase registrar la presente 

transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, emitir el nuevo título correspondiente y 

comunica de este particular a la Superintendencia de Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión, cedente y cesionario. 

Atentamente, 

YU BA a Jalguts Mediand Y 

Sra. Maria Elena Burbano Sanchez Sr. Alberto Antonio Medrano Freire 

CEDENTE CONYUGE DE LA CEDENTE 

C.C. 091543412-0 C.C. 0911114833 

  

Sra. María Leonor Freire Delgado 

CESIONARIA 

C.C. 090034463-1



Guayaquil, 18 de mayo del 2014 

Señor 

Marcelo Medrano Freire 

Representante Legal de la compañía LEXIDENTAL S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

SRA. MARIA LEONOR FREIRE BURBANO portadora del documento de identificación No. 090034463-1, por 

medio de la presente, pongo en su conocimiento que el día de hoy, he procedido a transferir a favor del señor 

MARCELO ERNESTO MEDRANO FREIRE portador del documento de identificación No. 091300210-1, 

setecientos noventa y nueve (799) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 
América (USD$ 1,00) cada una, numeradas de la 1 a la 799 del capital social de la compañía LEXIDENTAL 

S.A, así como todos los derechos y obligaciones que de ellas emanan. 

La nacionalidad del cedente y cesionario es: ecuatoriana. 

Por lo expuesto, señor representante legal, en virtud de las disposiciones legales, sírvase registrar la presente 

transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, emitir el nuevo título correspondiente y 
comunica de este particular a la Superintendencia de Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión, cedente y cesionario. 

Atentamente, 

  

Sra. María Leonor Frei 

CEDENTE 

C.C. 090034463-1 

2) 

Sr. Marcelo Medrano Freire 

CESIONARIO 

C.C. 091300210-1


